
 
 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  MARTHA IVONNE LOPEZ  ZULUAGA  

DEMANDADO  DANIEL CHAVERRA VILLEGAS y OTROS    

RADICADO No. 05-001 40 03 027 2022-00318-00 

ASUNTO INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

 

 

Se incorpora al expediente la respuesta de la oficina de registro de instrumentos 

públicos, donde consta que se inscribió el embargo deprecado, para los fines per-

tinentes. 

 

Ahora bien, en relación a la solicitud del apoderado actuante de verificar si hay 

retenciones del embargo de salario, se le hace saber que una vez revisado el sis-

tema de títulos no se encontró depósito judicial alguno para este proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM1 
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